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ACTA Nº 17 
 

En Bogotá, D.C., el primero (1º) de marzo de 2013, se celebró audiencia por el 
Tribunal integrado por los doctores GUSTAVO CUBEROS GÓMEZ, RAMÓN E. 
MADRIÑÁN DE LA TORRE y EDUARDO SILVA ROMERO, Árbitros, y DAVID YAYA 
NARVÁEZ, Secretario, con el fin de continuar con el trámite arbitral convocado para 
dirimir las controversias entre HUMAN CAPITAL CONSULTING S.A. y JOSÉ IGNACIO 
FERNÁNDEZ PÉREZ, según oportunidad señalada en Auto anterior. 

 
La presente audiencia se lleva a cabo con la asistencia virtual del doctor SILVA 
ROMERO. 
 
Estuvieron presentes, por la parte convocante, el doctor PEDRO MIGUEL QUINTERO 
TRIANA, apoderado. 

 
Por la parte convocada, la doctora SANDRA L. BONILLA PORTILLA, apoderada. 
 
Acto seguido, el Secretario dio lectura al siguiente 
 

INFORME SECRETARIAL 
 
El 27 de febrero de 2013, la parte convocada presentó solicitud de complementción, en 
tiempo. 
 
A continuación, el Tribunal profirió el siguiente  
 

LA SOLICITUD DE COMPLEMENTACIÓN 
 
Con fecha 27 de febrero de 2013, la señora apoderada de la parte convocada presentó 
al Tribunal una solicitud de complementación del Laudo Arbitral proferido el veinte (20) 
de febrero de 2013, señalando que en caso de no ser complementado, ello “se habrá 
de traducir en una violación al debido proceso y una denegación de justicia”. 

 
En su escrito señaló la memorialista que el Laudo Arbitral viola el debido proceso y que 
la incongruencia del mismo es evidente, pues la información que apareció durante el 
proceso es contraria a los principios de la buena fe y quebranta los deberes de 
información. Afirmó que la complementación es procedente pues debió declararse una 
excepción que se encontraba debidamente probada y de cuyo deber de declararla o 
no, no podía desprenderse el Tribunal aludiendo específicamente a la obligación que 
según su entender, la parte convocante había faltado al principio de la buena fe y al 
deber de información en él implícito. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Procede el Tribunal a resolver la solicitud de complementación del Laudo Arbitral 
presentada por la parte convocada, previas las consideraciones que siguen: 
 
1. El artículo 309 del Código de Procedimiento Civil establece por regla general que: 
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“La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la 
pronunció”. 

 
2. El artículo 160 del Decreto 1818 de 1998, bajo el cual se regula el presente 

proceso, establece que: 
 

“El laudo arbitral podrá ser aclarado, corregido y complementado por el 
Tribunal de Arbitramento, de oficio o a solicitud presentada por una de 
las partes dentro de los cinco (5) días siguientes a la expedición del 
mismo, en los casos y con las condiciones establecidas en el Código de 
Procedimiento Civil”. 

 
3. A su turno, el artículo 311 del Estatuto Procesal dispone: 

 
“Adición. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los 
extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con 
la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por 
medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o 
a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad…”. 

 
4. Resulta claro entonces, que procede la adición y en ese sentido la 

complementación, cuando el laudo no haya resuelto cualquiera de los extremos de 
la litis o cualquier otro punto que debiera ser objeto de pronunciamiento, es decir, 
por un lado, las pretensiones de la parte demandante y por el otro, las 
correspondientes excepciones de la parte convocada.  
 

5. En este momento se está haciendo referencia parece ser a las excepciones, para lo 
cual el Tribunal se remite al escrito de contestación de la demanda, donde 
taxativamente la parte hoy solicitante invocó: 
 
1) “PRIMERA. Excepción de inexistencia e invalidez del Memorando de 

Entendimiento, en virtud de que…” 
 

“En caso de no prosperar la excepción PRIMERA principal, propongo 
subsidiariamente la excepción de nulidad absoluta de las cláusulas 
contractuales contenidas en el Memorando de Entendimiento celebrado 
entre…” 

 
2) “SEGUNDA. En consecuencia con todo lo anterior interpongo la excepción de 

inexistencia de la obligación de pagar a Human Capital cualquiera de los 
conceptos solicitados…” 
 

3) “TERCERA. Como consecuencia de lo anterior propongo la excepción de 
ineficacia de la solicitud de resolución del Memorando de Entendimiento 
suscrito…”.  
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6. Ahora, al resolver sobre este particular extremo de la litis, el Laudo Arbitral cuya 
complementación se solicita, resolvió: 
 

“Segundo. Declarar imprósperas las excepciones de mérito propuestas por 
la parte convocada, tanto las principales como las consecuenciales de 
éstas y la subsidiaria”. 

  
7. Así las cosas, no cabe duda para el Tribunal de que en efecto se resolvieron la 

totalidad de las pretensiones de la demanda, como consta en los numerales 
Segundo a Octavo de las resoluciones del Laudo Arbitral y las excepciones 
propuestas como tales por la parte convocada, según lo arriba expuesto. 
 

8. En el planteamiento de la recurrente, a través de la mala fe se habría inducido a 
error insalvable constitutivo de nulidad, pero si el Tribunal ya concluyó que no hubo 
tal error, la mala fe pretendida ni siquiera es predicable, por sustracción de 
materia. Por el contrario, lo que constató el Tribunal fue un incumplimiento simple 
y llano por la parte convocada dentro del proceso que dio lugar a la condena por la 
penalidad que pactaron las partes. 

 
9. Mal podría pretenderse que el Laudo Arbitral se pronunciara además de sobre la 

excepción planteada, sobre cada una de las expresiones contenidas en su 
desarrollo; por supuesto, si el Tribunal hubiera detectado mala fe habría invocado 
su facultad de declarar oficiosamente las excepciones derivadas de ésta que 
encontrara probadas (C. de P. C., Art. 306).  

 
En consecuencia de todo lo anterior, el Tribunal Arbitral, 
 

RESUELVE 
 
DENEGAR la Solicitud de Complementación del Laudo Arbitral promovida por la parte 
convocada. 
 
La anterior providencia quedó notificada en audiencia y quedó debidamente 
ejecutoriada pues no procede recurso alguno. 
 
Acto seguido, el Secretario hizo entrega de sendas copias auténticas de la decisión a las 
partes, con las constancias de ley.   
 
Para constancia, se firma por quienes intervinieron. 
 

 
 

GUSTAVO CUBEROS GÓMEZ 
Presidente 
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RAMÓN E. MADRIÑÁN DE LA TORRE  EDUARDO SILVA ROMERO 
Árbitro       Árbitro 

 
 
 

PEDRO MIGUEL QUINTERO TRIANA   SANDRA L. BONILLA PORTILLA 
Apoderado Convocante    Apoderada Convocada 

 
 

El suscrito Secretario deja constancia de que al doctor EDUARDO SILVA ROMERO, 
Árbitro, quien se excusó de firmar la presente providencia dada su asistencia virtual, 
aún cuando coincide con lo aquí resuelto.  
 
 
 

DAVID YAYA NARVÁEZ 
Secretario 


